
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

Nota	de	Redacción:	Norma	con	Objeto	Cumplido.	Se	agrega	Norma	en	formato	pdf

Resúmen:	 Modifica	 el	 Artículo	 Primero	 de	 la	 Ley	 Nº	 3525,	 en	 cuanto	 la	 Unidad	 Ejecutora	 Provincial	 del	 Programa	 de	 "Expansión	 y	
Mejoramiento	de	la	Educación	Rural",	pasará	a	depender	funcional	mente	de	la	Subsecretaría	de	Obras	y	Servicios	Públicos
.
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